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Comisión de Educación del Senado aprueba 
en general proyecto de ley de convivencia escolar 
La iniciativa, que fue visada de manera unánime por los senadores, se 
encuentra en su segundo trámite constitucional. Su propósito es prevenir 
y erradicar el acoso escolar, la discriminación y todo tipo de violencia en 
los establecimientos educacionales. 

  

Daniela Silva 
  

Por 4 votos a favor y ninguno en contra, la 

comisión de Educación del Senado aprobó 

en general de manera unánime el proyecto 

de ley sobre convivencia, buen trato y bien- 

estar de las comunidades educativas. 

El proyecto, que se encuentra en segundo 

trámite constitucional, tiene como propó- 

sito prevenir y erradicar el acoso escolar, la 

discriminación y todo tipo de violencia en 

los establecimientos educacionales. 

El ministro de Educación, Nicolás Catal- 

do, agradeció el resultado de la votación y 

así “dar este importante paso, que es avan- 

zar en este proyecto de ley que mejorará la 

convivencia educativa para el beneficio de 

trabajadores de la educación, estudiantes, 

madres, padres y apoderados”. 

Asimismo, hizo un punto sobre que se de- 

bía avanzar con celeridad en la tramitación, 

ya que el 5 de junio se cumple un año desde 

que se ingresó. 

“Un proyecto que fue ingresado con una 

prioridad importante, que fue demandado 

en su minuto a propósito de todas las situa- 

ciones que hemos visto en materia de con- 

vivencia y violencia en la escuela”, apuntó. 

“Hay que ponerle un poco más de ritmo a 

la discusión por la necesidad y la urgencia 

que esto tiene, sin perjuicio de que nos te- 

nemos que hacer cargo de las observaciones 

que se han ido dando”. 

Anteriormente, ya el ministro había solici- 

tado al Congreso tramitar con rapidez el pro- 

yecto ante los casos de agresión a docentes. 

“Hay cosas que mejorar” 
El proyecto fue aprobado por los senado- 

res Esteban Velázquez (F.R.E.V.S.) , Gustavo 

Sanhueza (UDI), Fidel Espinoza (PS), y Jai- 

me Quintana (PPD). 

Sobre su voto a favor, el presidente de la 

Comisión, el senador Quintana destacó las 

15 exposiciones de expertos y de la comu- 

nidad educativa que recibieron en las se- 

siones de la comisión previo a la votación, 

indicando que “han entregado luces bien 

interesantes respecto de la problemática 

que tenemos”. 

Asimismo, recordó que esto es la votación 

general, y que en el proyecto “hay cosas que 

mejorar”. 

“Yo creo que nadie está por dejar las cosas 

como están hoy día, yo creo que todos en- 

tendemos que tenemos una situación bien 

compleja, bien límite en algunos casos”, 

sostuvo, añadiendo que el proyecto es “per- 

fectible”. 

El senador Fidel Espinoza (PS) también 

expresó sus inquietudes, indicando que si 

bien votaba a favor al ser en general, hay 

una serie de situaciones del proyecto que 

lo dejaban “profundamente preocupado”. 

“He recibido también muchas cartas, yo 

creo que el resto de los colegas también, de 

diversos tipos de organizaciones, de redes 

de colegios, en donde hablan del impacto 

negativo que tendría el proyecto en algunas 

materias”, advirtió. 

Tras esta aprobación en general, el proyec- 

to pasa a Sala, en donde definirán el perío- 

do para las indicaciones. 

Este proyecto propone un nuevo estándar 

para la gestión interna de la convivencia, 

actualizando los reglamentos internos y 

el Plan de Gestión de la Convivencia Edu- 

cativa, incorporando capacitaciones de la 

  

Superintendencia de Educación, y creando 

la figura del Coordinador de Convivencia 

Educativa, para que tenga un perfil profe- 

sional idóneo, dedicación exclusiva y jorna- 

da completa. 

Entre otras cosas, también propone refor- 

zar el resguardo de la autoridad pedagógi- 

ca y los derechos de los trabajadores de la 

educación, para lo cual se mejorarán los 

estatutos que rigen a los trabajadores de la 

educación y los procedimientos de califica- 

ción de enfermedades profesionales por es- 

trés laboral. Además, se resguardará que los 

establecimientos puedan denunciar a todo 

evento los casos de agresión a trabajadores 

de la educación .0 

  

Suprema deja sin efecto prisión 
preventiva de adulta mayor 
mapuche imputada por hurto 
de madera 

La Corte Suprema acogió un recurso de 

amparo y dejó sin efecto la prisión preven- 

tiva de una mujer mapuche adulta mayor 

formalizada por hurto de madera en Toltén. 

_El recurso fue presentado por Diego Mon- 

- salve Fuentes, Defensor Penal Público, en 

favor de Francisca Curihuinca Calcumil, de 

70 años. 

En la sentencia, la Segunda Sala del máxi- 

mo tribunal, integrada por los ministros 

Manuel Antonio Valderrama, Leopoldo 

Llanos, María Teresa Letelier y María Cris- 

tina Gajardo y la abogada integrante Pía 

Tavolari, consideró desproporcionada la 

medida cautelar. 

“La resolución impugnada por la vía de 

amparo carece de la fundamentación ne- 

cesaria en los términos del artículo 36 del 

código adjetivo y, asimismo, vulnera el 

principio de proporcionalidad que rige en 

razón de la imposición de la medida cau- 

telar más gravosa que contempla la legisla- 

ción nacional, cual es la prisión preventi- 

va”, señala el fallo. 

De esta forma, la Corte Suprema revocó la 

resolución de la Corte de Temuco que había 

rechazado la acción el pasado 22 de marzo.   

Vicepresidente del PS 
dice que candidatura 
presidencial de 
Paulina Vodanovic 
“está por definirse” 

En el programa de streaming de La Terce- 

ra, “Desde la Redacción”, Arturo Barrios 

mantuvo el suspenso sobre la definición 

presidencial del Partido Socialista. 

El miembro de la directiva afirmó que en 

el pleno del comité central -que se llevará 

a cabo este sábado- “resolverán democrá- 

ticamente” si finalmente levantarán una 

candidatura propia o no. Pese a que no 

ahondó en si la timonel de la tienda -Vo- 

danovic-, será proclamada, aseguró que 

“en ningún caso la vamos a dejar sola” en 

la decisión que tome. 

“No me niego a ninguna opción”, aseguró 

-de todas formas- al ser consultado por la 

posibilidad de que el PS se acople a la can- 

didatura de Carolina Tohá (PPD), plantean- 

do que puede ser tanto un “riesgo” como 

una “oportunidad” que el Socialismo De- 

mocrático vaya separado en las primarias. 

  

Revisa en el video la entrevista completa. 

Barrios también abordó la reunión que 

mantuvo la colectividad con el Presidente 

de la República, Gabriel Boric, debido a la 

fallida compraventa de la casa del expre- 

sidente Salvador Allende. Esto en el mar- 

co de la destitución de la senadora Isabel 

Allende, y la renuncia de le exministra de 

Defensa, Maya Fernández, quienes se vie- 

ron involucradas y teniendo que asumir 

la responsabilidad política ante la fallida 

compra. 

“Fue una conversación franca”, indicó. Y 

agregó: “Un concepto que utilizó el Presi- 

dente fue el de vergúenza. Porque el go- 

bierno debió haber sido más activo, más 

diligente. Diligente desde el punto de vista 

de observar si es que aquí había una inha- 

bilidad o había una contradicción que hi- 

ciera imposible esto”.   

Diputados oficialistas 
presentan proyecto que 
regula uso adulto del cannabis 

Cerca de las 11.15 de este miércoles, la 

bancada “Regulación por la paz”, inte- 

grada por diputados oficialistas, presen- 

tará un proyecto de ley que regula el uso 

adulto del cannabis. 

Si bien el consumo está permitido, la 

moción busca establecer un marco “legal 

y responsable para el acceso al cannabis 

de uso adulto, regulando el cultivo per- 

sonal, el porte y el consumo de cannabis 

por parte de personas mayores de edad, 

con énfasis en la reducción de daños, la 

protección de niños, niñas y adolescen- 

tes, y el impulso a la investigación cien- 

tífica”. La iniciativa apunta a permitir el 

autocultivo personal de hasta seis plantas 

en floración por persona, o su equivalen- 

te en cultivo interior (hasta dos metros 

cuadrados), con un almacenamiento 

anual máximo de 800 gramos. 
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